
  

Nombre del Medio de Verificación:  
Informe trimestral de los Servicios gratuitos de atención Mujeres en Situación de 
Violencia y Desamparo temporal y, en su caso, sus Hijas e Hijos 
Clave y nombre de la 
Dependencia:  

1124-Secretaría de las Mujeres 

Programa Presupuestario: E043 - Impulso a la Autonomía física de las Mujeres 

Resumen narrativo del nivel 
reportado: 

F.P.C03.A04 - Ofrecimiento de Servicios especializados gratuitos a 
Mujeres en Situación de Violencia y desamparo temporal y, en su 
caso, sus Hijas e Hijos 

Indicador: 1124E043C03A04 - Número de camas ocupadas del Albergue para 
Mujeres en Situación de Violencia y desamparo temporal y, en su 
caso, sus Hijas e Hijos 

Método de Cálculo: Número de camas ocupadas del Albergue para Mujeres en Situación 
de Violencia y desamparo temporal y, en su caso, sus Hijas e Hijos 

Trimestre reportado: 1er Trimestre 2026 

Liga de Publicación del Medio de 
Verificación:  

https://semujeres.qroo.gob.mx/medios-de-verificacion-por-
programa-presupuestario/ 

Unidad Responsable del Indicador: 21111.24.1.24.3417 - Dirección de Espacios, Mecanismos, Refugios 
y Albergues 

 
Datos de las Variables reportadas:  
 
Otro: 
Número de camas ocupadas del Albergue para Mujeres en Situación de Violencia y desamparo temporal 
y, en su caso, sus Hijas e Hijos 
 

Calendario Programático Programado 

Enero Febrero Marzo 

0.000 0.000 4.000 

 
 

Calendario Programático Modificado 

Enero Febrero Marzo 

0.000 0.000 4.000 

 
 

Calendario Ejecutado 

Enero Febrero Marzo 

0.000 0.000 4.000 

 
Descripción de los resultados:  
En el primer trimestre del ejercicio 2026 (enero–marzo), el Albergue para Mujeres en Situación de Violencia 
y Desamparo Temporal registró 2 nuevos ingresos de mujeres usuarias, dando seguimiento a un total de 2 
mujeres que se encuentran en dicha situación, considerando los movimientos de permanencia y egreso del 
período. El promedio de ocupación durante el trimestre fue de 4 de las 7 camas con las que dispone el 
Albergue para el resguardo temporal de estas mujeres.Se alcanzó el 100% de cumplimiento de la meta
 programada en el trimestre.  



  

En lo que respecta a la atención integral brindada, se proporcionaron un total de 522 servicios 
especializados, distribuidos de la siguiente manera: 161 servicios de enfermería, orientados al cuidado y 
monitoreo de la salud física de las usuarias; 91 atenciones jurídicas, enfocadas en el acompañamiento legal 
y orientación sobre sus derechos; 118 atenciones psicológicas, destinadas al apoyo emocional y el 
fortalecimiento de su bienestar mental; y 152 atenciones de trabajo social.  
 
 
Anexos Evidencia:  
Se adjunta Informe trimestral emitido por la Dirección de Espacios, Mecanismos, Refugios y Albergues 
mediante el cual informa la ocupación de camas en el Albergue.  
 

 
 
 
 

_________________________________________ 
C. Libertad del Carmen Mendoza Ortiz 

Directora de Espacios, Mecanismos, Refugios y Albergues 
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INFORME TRIMESTRAL DE LOS SERVICIOS GRATUITOS DE ATENCIÓN 

MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA Y DESAMPARO TEMPORAL 

Y, EN SU CASO, SUS HIJAS E HIJOS 

Programa Presupuestario E043 – Impulso a la Autonomía Física de las Mujeres 
Primer Trimestre 2026  ·  Enero – Marzo 2026 

 

1.   IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del Medio de 
Verificación 

Informe trimestral de los Servicios gratuitos de atención Mujeres en 
Situación de Violencia y Desamparo temporal y, en su caso, sus Hijas 
e Hijos 

Dependencia 1124 – Secretaría de las Mujeres 

Programa Presupuestario E043 – Impulso a la Autonomía Física de las Mujeres 

Resumen Narrativo 
F.P.C03.A04 – Ofrecimiento de Servicios especializados gratuitos a 
Mujeres en Situación de Violencia y desamparo temporal y, en su 
caso, sus Hijas e Hijos 

Clave del Indicador 1124E043C03A04 

Nombre del Indicador Número de camas ocupadas del Albergue para Mujeres en Situación 
de Violencia y desamparo temporal y, en su caso, sus Hijas e Hijos 

Método de Cálculo Número de camas ocupadas del Albergue para Mujeres en Situación 
de Violencia y desamparo temporal y, en su caso, sus Hijas e Hijos 

Trimestre Reportado 1er Trimestre 2026 (enero – marzo 2026) 

Liga de Publicación del Medio 
de Verificación 

https://semujeres.qroo.gob.mx/medios-de-verificacion-por-
programa-presupuestario/ 

Unidad Responsable del 
Indicador 

21111.24.1.24.3417 – Dirección de Espacios, Mecanismos, Refugios y 
Albergues 

 

2.   RESULTADOS DE OCUPACIÓN 

En el primer trimestre 2026, el Albergue registró los siguientes resultados respecto al indicador de camas 
ocupadas: 

Nuevos ingresos Mujeres en seguimiento Promedio de camas 
ocupadas 

Total de camas 
disponibles 

2 mujeres 2 mujeres 4 de 7 7 camas 

 

Durante el trimestre se registró el ingreso de 2 nuevas usuarias, con seguimiento a 2 mujeres consideradas 
en situación de violencia y desamparo temporal. El promedio de ocupación correspondió a 4 de las 7 camas 
disponibles en el Albergue, contemplando ingresos, permanencias y egresos del período. 

3.   SERVICIOS ESPECIALIZADOS BRINDADOS 
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Se proporcionaron 522 servicios especializados a las mujeres usuarias del Albergue durante el primer 
trimestre 2026, distribuidos de la siguiente manera: 

Tipo de Servicio Servicios % del total 

Enfermería 161 30.8% 

Atención jurídica 91 17.4% 

Atención psicológica 118 22.6% 

Trabajo social 152 29.1% 

TOTAL 522 100% 

 

4.   DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS — Cédula de Validación 

En el primer trimestre del ejercicio 2026 (enero–marzo), el Albergue para Mujeres en Situación de 
Violencia y Desamparo Temporal registró 2 nuevos ingresos de mujeres usuarias, dando seguimiento 
a un total de 2 mujeres que se encuentran en dicha situación, considerando los movimientos de 
permanencia y egreso del período. El promedio de ocupación durante el trimestre fue de 4 de las 7 
camas con las que dispone el Albergue para el resguardo temporal de estas mujeres. 
En lo que respecta a la atención integral brindada, se proporcionaron un total de 522 servicios 
especializados, distribuidos de la siguiente manera: 161 servicios de enfermería, orientados al cuidado 
y monitoreo de la salud física de las usuarias; 91 atenciones jurídicas, enfocadas en el 
acompañamiento legal y orientación sobre sus derechos; 118 atenciones psicológicas, destinadas al 
apoyo emocional y el fortalecimiento de su bienestar mental; y 152 atenciones de trabajo social.  

 

 

 

 

_________________________________________ 
C. Libertad del Carmen Mendoza Ortiz 

Directora de Espacios, Mecanismos, Refugios y Albergues 


